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1. NORMAS TECNICAS Inscripción
El plazo de inscripción se cerrará 7 días naturales antes del día de 
inicio de la competición.  

Para poder celebrarse la competición en cada categoría de peso 
deberá haber al menos dos participantes acreditados.  

     Reglamento 
El desarrollo de las pruebas se hará de acuerdo con el Reglamento 
General del CADU y el presente Reglamento  
Técnico.  

Todo lo no contemplado en los apartados anteriores, estará sujeto al 
Reglamento Oficial de Competiciones de la F.J.Y.D.A.C.V.  

      Grado de Competidor 
El grado mínimo de cada competidor/a será de cinturón marrón en 
categoría Elite y de naranja hasta azul en categoría de promoción. 
En la categoría Elite se acreditará mediante carnet de grado de la 
F.J.Y.D.A.C.V.   

     Control de Pesaje 
El acto oficial del pesaje se realizará en el lugar y horario asignado 
por la universidad organizadora, será realizado por árbitros 
autonómicos o voluntarios, estableciéndose que se deberá dar el 
peso (pudiendo pesarse tantas veces como sea necesario) antes del 
cierre del control del mismo.  

El pesaje se cerrará 30 minutos antes del comienzo de la competición, 
en las instalaciones deportivas donde se celebre el Campeonato, o 
donde designe la universidad organizadora.  

Para el pesaje oficial cada competidor/a presentará su DNI o 
documento oficial acreditativo. Se establece un margen de 300 gr, tanto 
por arriba como por abajo del peso establecido, en previsión de posibles 
desajustes de la báscula.  
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    Grado 
La acreditación de su grado será mediante el carnet de grado o un 
certificado oficial de la federación autonómica que acredite el nivel 
exigido. No se permitirá la participación de ningún deportista que no 
acredite su grado.  

2. INSTALACIONES
La competición se realizará en al menos dos tatamis que cumplan la 
normativa de la F.J.Y.D.A.C.V  y zona adjunta de calentamiento.   

3. MATERIAL DEPORTIVO
Sin especificación. 

4. MODALIDADES o CATEGORIAS
Élite  

CATEGORÍA MASCULINO FEMENINO  
SUPERLIGEROS hasta 60 kg. hasta 48 kg. 
SEMILIGEROS de 60 a 66 kg. de 48 a 52 kg. LIGEROS  de 
66 a 73 kg.  de 52 a 57 kg. SEMIMEDIOS  de 73 a 81 kg. de 
57 a 63 kg. MEDIOS  de 81 a 90 Kg. de 63 a 70 kg. 
SEMIPESADOS de 90 a 100 kg. de 70 a 78 kg. 
PESADOS  más de 100 kg. más de 78 kg. 

Promoción  
CATEGORÍA MASCULINO FEMENINO LIGEROS -66 kg. -52 kg. 
SEMIMEDIOS  de 66 a 73 kg. de 52 a 57 kg. MEDIOS  de 73 a 
81 kg.  de 57 a 63 kg. SEMIPESADOS de 81 a 90 Kg. de 63 a 
70 kg. 
PESADOS + 90 kg. + 70 kg.

5. SISTEMA DE COMPETICION
Para poder celebrarse la competición en cada categoría de peso, 
deberá haber inscrito al menos dos yudocas (en caso contrario podrán 
participar en la categoría de peso inmediatamente superior).  

La competición se realizará según el número de inscritos en cada peso 
con ligas, ligas cruzadas o eliminatorias con repesca.  

La duración de los combates será de: 4 minutos tanto para hombres 
como para mujeres.  
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En caso de un único competidor inscrito en una categoría, este podrá 
pasar a formar parte de la categoría superior de su peso previa aviso a 
su universidad.  

En caso de sólo dos competidores inscritos en una categoría se 
realizará final directa.  

6. PLAZAS DE PARTICIPACIÓN
Cada universidad podrá inscribir hasta tres competidores por peso y 
categoría. En categoría de promoción no hay límite de inscripción.  

En aplicación al Artículo 4.1. del Reglamento Técnico de Deportes 
Individuales en esta modalidad deportiva no podrán participar 
miembros del PAS y del PDI de las diferentes universidades.  

7. SORTEO
Se efectuará en el lugar de la competición y con posterioridad al 
pesaje.   

Una vez realizado el sorteo, éste será facilitado a las distintas 
universidades en la reunión técnica con antelación a la celebración 
del campeonato con la finalidad de que cada universidad pueda 
revisarlo y formular las correspondientes alegaciones.  

      Cabeza de series 
Se establecerán hasta cuatro cabezas de serie por categoría de peso. 
Se establecerán los cabezas de serie atendiendo a los siguientes 
criterios, aunque él o la participante se presente por otra universidad, 
siempre que se inscriba en el mismo peso en el que obtuvo la medalla 
el año anterior:  

1. Resultados CEU año anterior si hubiere
2. Resultados CADU año anterior
3. Ranking Nacional o Federativo

4. Ranking Autonómico

Ningún deportista podrá desestimar su condición de cabeza de serie. 

La posición en el cuadro será: el campeón como 1º, el subcampeón 
como 2º y se realizará un sorteo entre los bronces para ocupar el 3º 
y el 4º.  
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En el sorteo también se tendrá en cuenta la procedencia de los 
competidores, alejando lo máximo posible en el cuadro a los 
competidores pertenecientes a una misma universidad.  

8. UNIFORMIDAD
Todos los participantes deberán disponer de judogi Azul y Blanco que 
reúnan los requisitos del reglamento de competición.  

9. SISTEMA DE CLASIFICACIÓN
Se establecerá una clasificación individual masculina y otra femenina 
en cada uno de los pesos de la modalidad de Elite como en 
promoción.  

Se establecerá una clasificación por universidades sumando los 
puntos de los participantes (como máximo puntuará 1 hombre y 1 
mujer por peso, prueba, y/o modalidad. Siempre se escogerá el 
mejor clasificado y la mejor clasificada de la universidad que 
representa, siguiendo el siguiente sistema de puntuación, a 
contabilizar entre las categorías Elite y Promoción:  
  Campeón:  8 puntos 
Subcampeón: 6 puntos   Terceros: 
4 puntos  

Participación: 1 punto 
(siempre que haya realizado al menos un encuentro). 

En caso de empate: 1º mayor nº de oros, 2º mayor nº de platas, 3º 
mayor nº de bronces, 4º mayor nº de participantes.  

Para poder clasificar como universidad será indispensable haber 
tenido participación de ambos sexos.  

10. ARBITRAJE
La categoría mínima será la de árbitro autonómico, y serán 
propuestos por el Colegio de Árbitros de la F.J.Y.D.A.C.V. Los jueces 
cronometradores y colaboradores del Campeonato serán de la 
Federación autonómica o voluntarios de la Universidad donde se 
celebre.  

Todos los puntos en litigio serán resueltos por el Comité de 
Competición.  
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11. TROFEOS Y MEDALLAS
Tendrán medalla el primero, segundo y los dos terceros clasificados 
en los distintos pesos y categorías.  

Las universidades clasificadas en los tres primeros lugares 
obtendrán trofeo.    
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